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Seis. El último párrafo del apartado 33 queda redactado como sigue:

«En estos casos será suficiente la presentación ante el órgano territorial 
competente, de documento (memoria resumida y croquis) en el que se describa y 
detalle la misma, y certificado final acreditativo de la adaptación de las instalaciones 
a la Instrucción Técnica Complementaria, responsabilizándose de la instalación, 
firmados ambos por un instalador de P.P.L. de la empresa instaladora de la obra.»

Siete. El apartado 34 queda redactado como sigue:

«El resto de las instalaciones de almacenamiento de capacidades inferiores a 
las anteriormente establecidas, quedan excluidas del trámite de presentación de 
documentación pero cumpliendo, en todo caso, las normas de seguridad establecidas 
en esta Instrucción Técnica Complementaria.»

Ocho. El último párrafo del apartado 35 queda redactado como sigue:

«Los documentos memoria, pliego y presupuesto, así como cada uno de los 
planos, deberán ser firmados por el técnico titulado competente.»

Nueve. El primer párrafo del apartado 37 queda redactado como sigue:

«El montaje, mantenimiento, conservación y, en su caso, la reparación de las 
instalaciones, deberá realizarse con equipos propios o por empresas instaladoras o 
reparadoras, según corresponda, debidamente habilitadas según lo establecido en 
la Instrucción Técnica Complementaria MI-IP05 "Instaladores o reparadores y 
empresas instaladoras o reparadoras de productos petrolíferos líquidos", aprobada 
por Real Decreto 365/2005, de 8 de abril, con personal especializado que tendrá 
como obligaciones, además de lo establecido en el Reglamento de Instalaciones 
Petrolíferas, aprobado por el Real Decreto 2085/1994, de 20 de octubre, las 
siguientes:»

Diez. Los apartados 39.1, 2 y 3 quedan redactados como sigue:

«1. Identificación del establecimiento o instalación respecto a los datos de su 
titular, emplazamiento y registros.

2. Comprobación de que no se han realizado ampliaciones o modificaciones
que alteren las condiciones de seguridad por las que se aprobó la instalación inicial, 
o que en caso de haberse producido éstas, se ha presentado ante el órgano
competente de la comunidad autónoma la documentación correspondiente según lo
establecido en el Reglamento de instalaciones petrolíferas, aprobado por el Real
Decreto 2085/1994, de 20 de octubre.

3. Comprobación de que la forma y capacidad del almacenamiento, así como
la clase de los productos almacenados, siguen siendo los mismos que los declarados 
inicialmente, o como consecuencia de ampliaciones o modificaciones posteriores.»

Artículo séptimo. Modificación del Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, por el que 
se aprueba el Reglamento electrotécnico para baja tensión.

Se modifica el Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, por el que se aprueba el 
Reglamento electrotécnico para baja tensión, en los términos que se detallan a 
continuación:

Uno. Se sustituye en todo el texto la expresión:

«Instalador/es autorizado/s» por «empresa/s instaladora/s.»
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Dos. Se añade una disposición adicional primera al Real Decreto 842/2002, de 2 de 
agosto, con el siguiente tenor:

«Disposición adicional primera. Cobertura de seguro u otra garantía equivalente 
suscrito en otro Estado.

Cuando la empresa instaladora en baja tensión que se establece o ejerce la 
actividad en España, ya esté cubierta por un seguro de responsabilidad civil 
profesional u otra garantía equivalente o comparable en lo esencial en cuanto a su 
finalidad y a la cobertura que ofrezca en términos de riesgo asegurado, suma 
asegurada o límite de la garantía en otro Estado miembro en el que ya esté 
establecido, se considerará cumplida la exigencia establecida en el apartado 5.8. c) 
de la ITC-BT-03 aprobada por el Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, por el que 
se aprueba el Reglamento electrotécnico para baja tensión. Si la equivalencia con 
los requisitos es sólo parcial, la empresa instaladora en baja tensión deberá ampliar 
el seguro o garantía equivalente hasta completar las condiciones exigidas. En el 
caso de seguros u otras garantías suscritas con entidades aseguradoras y entidades 
de crédito autorizadas en otro Estado miembro, se aceptarán a efectos de 
acreditación los certificados emitidos por éstas.»

Tres. Se añade una disposición adicional segunda al Real Decreto 842/2002, de 2 de 
agosto con el contenido siguiente:

«Disposición adicional segunda. Aceptación de documentos de otros Estados 
miembros a efectos de acreditación del cumplimiento de requisitos.

A los efectos de acreditar el cumplimiento de los requisitos exigidos a las 
empresas instaladoras, se aceptarán los documentos procedentes de otro Estado 
miembro de los que se desprenda que se cumplen tales requisitos, en los términos 
previstos en el artículo 17 de la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre 
acceso a las actividades de servicios y su ejercicio.»

Cuatro. Se añade una disposición adicional tercera al Real Decreto 842/2002, de 2 
de agosto, con la siguiente redacción:

«Disposición adicional tercera. Modelo de declaración responsable.

Corresponderá a las comunidades autónomas elaborar y mantener disponibles 
los modelos de declaración responsable. A efectos de facilitar la introducción de 
datos en el Registro Integrado Industrial regulado en el título IV de la Ley 21/1992, 
de 16 de julio, de Industria, el órgano competente en materia de seguridad industrial 
del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio elaborará y mantendrá actualizada 
una propuesta de modelos de declaración responsable, que deberá incluir los datos 
que se suministrarán al indicado registro, y que estará disponible en la sede 
electrónica de dicho Ministerio.»

Cinco. Se añade una disposición adicional cuarta al Real Decreto 842/2002, de 2 de 
agosto, que tendrá la siguiente redacción:

«Disposición adicional cuarta. Obligaciones en materia de información y 
reclamaciones.

Las empresas instaladoras en baja tensión deben cumplir las obligaciones de 
información de los prestadores y las obligaciones en materia de reclamaciones 
establecidas, respectivamente, en los artículos 22 y 23 de la Ley 17/2009, de 23 de 
noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio.»
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Seis. El artículo 22 del reglamento queda redactado como sigue:

«Artículo 22. Empresas instaladoras.

1. Las instalaciones eléctricas de baja tensión se ejecutarán por empresas 
instaladoras en baja tensión, que serán aquellas personas físicas o jurídicas que 
hayan presentado la declaración responsable de inicio de actividad según se 
establece en la correspondiente instrucción técnica complementaria. Ello se entiende 
sin perjuicio del posible proyecto y dirección de obra por técnicos titulados 
competentes que, en su caso, requieran las citadas instalaciones.

2. De acuerdo con la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria, la declaración 
responsable habilita por tiempo indefinido a la empresa instaladora, desde el 
momento de su presentación ante la Administración competente, para el ejercicio de 
la actividad en todo el territorio español, sin que puedan imponerse requisitos o 
condiciones adicionales.»

Siete. El apartado 1 de la Instrucción Técnica Complementaria BT-03, queda 
redactado como sigue:

«1. Objeto.

La presente instrucción técnica complementaria tiene por objeto desarrollar las 
previsiones del artículo 22 del Reglamento electrotécnico para baja tensión, 
aprobado por Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, estableciendo las condiciones 
y requisitos que deben observarse para la certificación de la competencia y para la 
habilitación como empresa instaladora en el ámbito de aplicación de dicho 
reglamento.»

Ocho. El apartado 2 de la Instrucción Técnica Complementaria BT-03, queda 
redactado como sigue:

«2. Empresa instaladora e instalador en baja tensión.

2.1 Empresa instaladora en baja tensión es la persona física o jurídica que 
realiza, mantiene o repara las instalaciones eléctricas en el ámbito del Reglamento 
electrotécnico para baja tensión, aprobado por Real Decreto 842/2002, de 2 de 
agosto, y sus instrucciones técnicas complementarias, habiendo presentado la 
correspondiente declaración responsable de inicio de actividad según lo prescrito 
en esta Instrucción Técnica Complementaria.

2.2 Instalador en baja tensión es la persona física que tiene conocimientos para 
desempeñar alguna de las actividades correspondientes a las categorías indicadas 
en el apartado 3 de esta Instrucción Técnica Complementaria cumpliendo lo establecido 
en el apartado 4 de esta Instrucción Técnica Complementaria BT-03.»

Nueve. Se suprime el último párrafo del apartado 3 de la Instrucción Técnica 
Complementaria BT-03.

Diez. El apartado 4 de la Instrucción Técnica Complementaria BT-03, queda redactado 
como sigue:

«4. Instalador en baja tensión.

El instalador en baja tensión deberá desarrollar su actividad en el seno de una 
empresa instaladora de electricidad habilitada y deberá cumplir y poder acreditar 
ante la  Administración  competente  cuando  ésta así lo requiera en el ejercicio de sus 
facultades de inspección, comprobación y control, una de las siguientes situaciones:

a) Disponer de un título universitario cuyo plan de estudios cubra las materias 
objeto del Reglamento electrotécnico para baja tensión, aprobado por el 842/2002, 
de 2 de agosto, y de sus Instrucciones Técnicas Complementarias.
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b) Disponer de un título de formación profesional o de un certificado de 
profesionalidad incluido en el Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales, 
cuyo ámbito competencial coincida con las materias objeto del Reglamento 
electrotécnico para baja tensión, aprobado por el 842/2002, de 2 de agosto, y de 
sus ITCs.

c) Tener reconocida una competencia profesional adquirida por experiencia 
laboral, de acuerdo con lo estipulado en el Real Decreto 1224/2009, de 17 de julio, 
de reconocimiento de las competencias profesionales adquiridas por experiencia 
laboral, en las materias objeto del Reglamento electrotécnico para baja tensión, 
aprobado por el 842/2002, de 2 de agosto, y de sus Instrucciones Técnicas 
Complementarias.

Once. El apartado 5 de la Instrucción Técnica Complementaria BT-03, queda 
redactado como sigue:

«5. Habilitación de empresas instaladoras de Baja Tensión.

5.1 Antes de comenzar sus actividades como empresas instaladoras en baja 
tensión, las personas físicas o jurídicas que deseen establecerse en España deberán 
presentar ante el órgano competente de la comunidad autónoma en la que se 
establezcan una declaración responsable en la que el titular de la empresa o el 
representante legal de la misma declare para qué categoría, y en su caso, modalidad, 
va a desempeñar la actividad, que cumple los requisitos que se exigen por esta 
Instrucción Técnica Complementaria, que dispone de la documentación que así lo 
acredita, que se compromete a mantenerlos durante la vigencia de la actividad y 
que se responsabiliza de que la ejecución de las instalaciones se efectúa de acuerdo 
con las normas y requisitos que se establecen en el Reglamento electrotécnico para 
baja tensión, aprobado por el Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, y sus 
respectivas instrucciones técnicas complementarias.

5.2 Las empresas instaladoras en baja tensión legalmente establecidos para 
el ejercicio de esta actividad en cualquier otro Estado miembro de la Unión Europea 
que deseen realizar la actividad en régimen de libre prestación en territorio español, 
deberán presentar, previo al inicio de la misma, ante el órgano competente de la 
comunidad autónoma donde deseen comenzar su actividad, una declaración 
responsable en la que el titular de la empresa o el representante legal de la misma 
declare para qué categoría, y en su caso, modalidad, va a desempeñar la actividad, 
que cumple los requisitos que se exigen por esta Instrucción Técnica Complementaria, 
que dispone de la documentación que así lo acredita, que se compromete a 
mantenerlos durante la vigencia de la actividad y que se responsabiliza de que la 
ejecución de las instalaciones se efectúa de acuerdo con las normas y requisitos 
que se establecen en el Reglamento electrotécnico para baja tensión, aprobado por 
el Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, y sus respectivas instrucciones técnicas 
complementarias.

Para la acreditación del cumplimiento del requisito de personal cualificado la 
declaración deberá hacer constar que la empresa dispone de la documentación que 
acredita la capacitación del personal afectado, de acuerdo con la normativa del país 
de establecimiento y conforme a lo previsto en la normativa de la Unión Europea 
sobre reconocimiento de cualificaciones profesionales, aplicada en España mediante 
el Real Decreto 1837/2008, de 8 de noviembre, por el que se incorporan al 
ordenamiento jurídico español la Directiva 2005/36/CE, del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 7 de septiembre de 2005, y la Directiva 2006/100/CE, del Consejo, 
de 20 de noviembre de 2006, relativas al reconocimiento de cualificaciones 
profesionales así como a determinados aspectos del ejercicio de la profesión de 
abogado.

5.3 Las comunidades autónomas deberán posibilitar que la declaración 
responsable sea realizada por medios electrónicos.
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No se podrá exigir la presentación de documentación acreditativa del 
cumplimiento de los requisitos junto con la declaración responsable. No obstante, 
esta documentación deberá estar disponible para su presentación inmediata ante la 
Administración competente cuando ésta así lo requiera en el ejercicio de sus 
facultades de inspección, comprobación y control.

5.4 El órgano competente de la comunidad autónoma, asignará, de oficio, un 
número de identificación a la empresa y remitirá los datos necesarios para su 
inclusión en el Registro Integrado Industrial regulado en el título IV de la Ley 21/1992, 
de 16 de julio, de Industria y en su normativa reglamentaria de desarrollo.

5.5 De acuerdo con la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria, la declaración 
responsable habilita por tiempo indefinido a la empresa instaladora, desde el 
momento de su presentación ante la Administración competente, para el ejercicio de 
la actividad en todo el territorio español, sin que puedan imponerse requisitos o 
condiciones adicionales.

5.6 Al amparo de lo previsto en el apartado 3 del artículo 71 bis de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, la Administración competente podrá regular 
un procedimiento para comprobar a posteriori lo declarado por el interesado.

En todo caso, la no presentación de la declaración, así como la inexactitud, 
falsedad u omisión, de carácter esencial, de datos o manifestaciones que deban 
figurar en dicha declaración habilitará a la Administración competente para dictar 
resolución, que deberá ser motivada y previa audiencia del interesado, por la que se 
declare la imposibilidad de seguir ejerciendo la actividad y, si procede, se inhabilite 
temporalmente para el ejercicio de la actividad sin perjuicio de las responsabilidades 
que pudieran derivarse de las actuaciones realizadas.

5.7 Cualquier hecho que suponga modificación de alguno de los datos incluidos 
en la declaración originaria, así como el cese de las actividades, deberá ser 
comunicado por el interesado al órgano competente de la comunidad autónoma 
donde presentó la declaración responsable en el plazo de un mes.

5.8 Las empresas instaladoras cumplirán lo siguiente:

a) Disponer de la documentación que identifique a la empresa instaladora, que 
en el caso de persona jurídica deberá estar constituida legalmente.

b) Contar con los medios técnicos y humanos mínimos necesarios para realizar 
sus actividades en condiciones de seguridad, que se determinan en el Apéndice de 
esta Instrucción Técnica Complementaria, para las respectivas categorías.

c) Haber suscrito un seguro de responsabilidad civil profesional u otra garantía 
equivalente que cubra los daños que puedan provocar en la prestación del servicio 
por una cuantía mínima de 600.000 euros para la categoría básica y de 900.000 
euros para la categoría especialista. Estas cuantías mínimas se actualizarán por 
orden del Ministro de Industria, Turismo y Comercio, siempre que sea necesario 
para mantener la equivalencia económica de la garantía y previo informe de la 
Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos.

5.9 La empresa instaladora habilitada no podrá facilitar, ceder o enajenar 
certificados de instalación no realizadas por ella misma.

5.10 El incumplimiento de los requisitos exigidos, verificado por la autoridad 
competente y declarado mediante resolución motivada, conllevará el cese de la 
actividad, salvo que pueda incoarse un expediente de subsanación de errores, sin 
perjuicio de las sanciones que pudieran derivarse de la gravedad de las actuaciones 
realizadas.

La autoridad competente, en este caso, abrirá un expediente informativo al titular 
de la instalación, que tendrá quince días naturales a partir de la comunicación para 
aportar las evidencias o descargos correspondientes.

5.11 El órgano competente de la comunidad autónoma dará traslado inmediato 
al Ministerio de Industria, Turismo y Comercio de la inhabilitación temporal, las 
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modificaciones y el cese de la actividad a los que se refieren los apartados 
precedentes para la actualización de los datos en el Registro Integrado Industrial 
regulado en el título IV de la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria, tal y como lo 
establece su normativa reglamentaria de desarrollo.»

Doce. Se suprime el apartado 6 de la Instrucción Técnica Complementaria BT-03.
Trece. Se modifica el apartado 1 del apéndice de la ITC-BT-03, que queda 

redactado:

«1. Medios Humanos.

Personal contratado que realice la actividad en condiciones de seguridad, con 
un mínimo de un instalador para las instalaciones de cada una de las respectivas 
categorías, o una misma persona si ésta reúne los respectivos requisitos.»

Catorce. Se suprime el apartado 2.1.1 del apéndice de la Instrucción Técnica 
Complementaria BT-03.

Quince. Se modifica el apartado 5.4 de la Instrucción Técnica Complementaria BT-04 
que queda redactado como sigue:

«5.4 Finalizadas las obras y realizadas las verificaciones e inspección inicial a 
que se refieren los puntos anteriores, la empresa instaladora deberá emitir un 
Certificado de Instalación, suscrito por un instalador en baja tensión que pertenezca 
a la empresa, según modelo establecido por la Administración, que deberá 
comprender, al menos, lo siguiente:

a) los datos referentes a las principales características de la instalación;
b) la potencia prevista de la instalación;
c) en su caso, la referencia del certificado del Organismo de Control que 

hubiera realizado con calificación de resultado favorable, la inspección inicial;
d) identificación de la empresa instaladora responsable de la instalación y del 

instalador en baja tensión que suscribe el certificado de instalación;
e) declaración expresa de que la instalación ha sido ejecutada de acuerdo con 

las prescripciones del Reglamento electrotécnico para baja tensión, aprobado por el 
Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, y, en su caso, con las especificaciones 
particulares aprobadas a la Compañía eléctrica, así como, según corresponda, con 
el Proyecto o la Memoria Técnica de Diseño.»

Artículo octavo. Modificación del Real Decreto 836/2003, de 27 de junio, por el que se 
aprueba una nueva Instrucción técnica complementaria «MIE-AEM-2» del Reglamento 
de aparatos de elevación y manutención, referente a grúas torre para obras u otras 
aplicaciones.

Se modifica el Real Decreto 836/2003, de 27 de junio, por el que se aprueba una 
nueva Instrucción técnica complementaria «MIE-AEM-2» del Reglamento de aparatos de 
elevación y manutención, referente a grúas torre para obras u otras aplicaciones, en los 
términos que se indican a continuación:

Uno. Se añade una disposición adicional tercera al Real Decreto 836/2003, de 27 de 
junio, con el siguiente tenor:

«Disposición adicional tercera. Cobertura de seguro u otra garantía equivalente 
suscrito en otro Estado.

Cuando la empresa instaladora o conservadora que se establece o ejerce la 
actividad en España, ya esté cubierta por un seguro de responsabilidad civil 
profesional u otra garantía equivalente o comparable en lo esencial en cuanto a su 
finalidad y a la cobertura que ofrezca en términos de riesgo asegurado, suma 
asegurada o límite de la garantía en otro Estado miembro en el que ya esté cv
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Europea y al Estado miembro de establecimiento, indicando los motivos de la 
urgencia.

5. Las solicitudes de medidas restrictivas por motivos de seguridad requeridas por 
otros Estados miembros a autoridades competentes españolas se realizarán a través del 
punto de contacto.

Artículo 16. Restricciones y discriminaciones prohibidas.

1. No podrán imponerse a los destinatarios de los servicios requisitos que restrinjan 
la utilización de los servicios ofrecidos por un prestador establecido en otro Estado 
miembro.

2. En particular, no podrán imponerse al destinatario de los servicios requisitos que 
impliquen:

a) La obligación de obtener una autorización o de hacer una declaración ante las 
autoridades españolas.

b) Limitaciones discriminatorias en las posibilidades de concesión de ayudas o 
ventajas económicas en función del lugar de establecimiento del prestador o del lugar de 
ejecución de la prestación.

3. Los prestadores de servicios no podrán imponer a los destinatarios requisitos ni 
condiciones generales de acceso a los servicios que sean discriminatorios por razón de 
su nacionalidad o lugar de residencia, sin que ello menoscabe la posibilidad de establecer 
diferencias en las condiciones de acceso directamente justificadas por criterios 
objetivos.

CAPITULO IV

Simplificación administrativa

Artículo 17. Simplificación de procedimientos.

1. Las Administraciones Públicas revisarán los procedimientos y trámites aplicables 
al establecimiento y la prestación de servicios con el objeto de impulsar su simplificación.

2. Asimismo, a los efectos de acreditar el cumplimiento de los requisitos exigidos 
para el acceso a una actividad de servicios y su ejercicio, las autoridades competentes 
aceptarán los documentos procedentes de otro Estado miembro de los que se desprenda 
que se cumplen tales requisitos.

3. En el caso de documentos emitidos por una autoridad competente ya sea en 
España o en otro Estado miembro, no se exigirá la presentación de documentos originales 
o copias compulsadas ni traducciones juradas, salvo en los casos previstos por la normativa 
comunitaria, o justificados por motivos de orden público y de seguridad pública. No 
obstante, la autoridad competente podrá recabar de otra autoridad competente la 
confirmación de la autenticidad del documento aportado.

4. Todos los procedimientos y trámites que supeditan el acceso a una actividad de 
servicios y su ejercicio se podrán realizar electrónicamente y a distancia salvo que se trate 
de la inspección del lugar o del equipo que se utiliza en la prestación del servicio.

Artículo 18. Ventanilla única.

1. Los prestadores de servicios podrán acceder, electrónicamente y a distancia a 
través de una ventanilla única, tanto a la información sobre los procedimientos necesarios 
para el acceso a una actividad de servicios y su ejercicio, como a la realización de los 
trámites preceptivos para ello, incluyendo las declaraciones, notificaciones o solicitudes 
necesarias para obtener una autorización, así como las solicitudes de inscripción en 
registros, listas oficiales, asociaciones, colegios profesionales y consejos generales y 
autonómicos de colegios profesionales.
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CAPITULO V

Política de calidad de los servicios

Artículo 20. Fomento de la calidad de los servicios.

Las Administraciones Públicas y demás autoridades competentes fomentarán un 
elevado nivel de la calidad de los servicios. En particular:

a) Impulsarán que los prestadores aseguren de forma voluntaria la calidad de sus 
servicios por medio, entre otros, de los siguientes instrumentos:

i) La evaluación o certificación de sus actividades por parte de organismos 
independientes.

ii) La elaboración de su propia carta de calidad o la participación en cartas o etiquetas de 
calidad elaboradas por organizaciones empresariales o profesionales a nivel comunitario.

Asimismo, favorecerán la difusión de la información relativa a dichos instrumentos.
b) Fomentarán el desarrollo de la evaluación independiente de la calidad de los 

servicios, especialmente por las organizaciones de consumidores y para ello promoverán 
la cooperación a nivel comunitario de las organizaciones de consumidores con las cámaras 
de comercio, los colegios profesionales y, en su caso, los consejos generales y autonómicos 
de colegios profesionales.

c) Promoverán la participación de colegios profesionales y, en su caso, los consejos 
generales y autonómicos de colegios, organizaciones profesionales y de las cámaras de 
comercio en la elaboración a escala comunitaria de códigos de conducta destinados a 
facilitar la libre prestación de servicios o el establecimiento de un prestador de otro Estado 
miembro, respetando en cualquier caso las normas de defensa de la competencia.

d) Impulsando inspecciones administrativas y controles periódicos, así como el 
diseño y reforzamiento de planes de inspección.

Artículo 21. Seguros y garantías de responsabilidad profesional.

1. Se podrá exigir a los prestadores de servicios, en norma con rango de ley, la 
suscripción de un seguro de responsabilidad civil profesional u otra garantía equivalente 
que cubra los daños que puedan provocar en la prestación del servicio en aquellos casos 
en que los servicios que presten presenten un riesgo directo y concreto para la salud o 
para la seguridad del destinatario o de un tercero, o para la seguridad financiera del 
destinatario.

La garantía exigida deberá ser proporcionada a la naturaleza y alcance del riesgo 
cubierto.

2. Cuando un prestador que se establezca en España ya esté cubierto por un seguro 
de responsabilidad civil profesional u otra garantía equivalente o comparable en lo esencial 
en cuanto a su finalidad y a la cobertura que ofrezca en términos de riesgo asegurado, 
suma asegurada o límite de la garantía en otro Estado miembro en el que ya esté 
establecido, se considerará cumplida la exigencia a la que se refiere el apartado anterior. 
Si la equivalencia con los requisitos es sólo parcial, podrá exigirse la ampliación del seguro 
u otra garantía hasta completar las condiciones que se hayan establecido en la norma que 
lo regula.

3. En el caso de seguros u otras garantías suscritas con entidades aseguradoras y 
entidades de crédito autorizadas en otro Estado miembro, se aceptarán a efectos de 
acreditación los certificados emitidos por éstas.

Artículo 22. Obligaciones de información de los prestadores.

1. Sin perjuicio de las obligaciones de información establecidas en la legislación de 
protección de los consumidores y usuarios que resulte de aplicación, los prestadores de 
servicios, con la debida antelación, pondrán a disposición de los destinatarios toda la cv
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información exigida en el presente artículo de forma clara e inequívoca, antes de la 
celebración del contrato, o en su caso, antes de la prestación del servicio.

2. Los prestadores proporcionarán al destinatario, de forma fácilmente accesible, la 
información siguiente:

a) Los datos de identidad, forma y régimen jurídico, número de identificación fiscal 
del prestador, dirección donde tiene su establecimiento, y los datos que permitan ponerse 
rápidamente en contacto con él y en su caso, por vía electrónica.

b) Datos registrales del prestador del servicio.
c) Los datos de la autoridad que, en su caso, haya otorgado la autorización.
d) En las profesiones reguladas, la cualificación profesional y el Estado miembro en 

el que fue otorgada, así como, en su caso, el colegio profesional, la asociación profesional 
u organismo análogo en el que esté inscrito el prestador.

e) Las condiciones y cláusulas generales, y las relativas a la legislación y jurisdicción 
aplicable al contrato.

 f) Garantías posventa adicionales a las exigidas por ley, en su caso.
g) El precio completo del servicio, incluidos los impuestos, cuando el prestador fije 

previamente un precio para un determinado tipo de servicio.
h) Las principales características del servicio o servicios que ofrezca.
i) En su caso, el seguro o garantías exigidas, y en particular, los datos del asegurador 

y de la cobertura geográfica del seguro.
j) En caso de que el prestador ejerza una actividad sujeta al IVA, el número de 

identificación fiscal.
k) Lengua o lenguas en las que podrá formalizarse el contrato, cuando ésta no sea 

la lengua en la que se le ha ofrecido la información previa a la contratación.
l) Existencia del derecho de desistimiento del contrato que pueda corresponder al 

consumidor, el plazo y la forma de ejercitarlo.

3. A petición del destinatario, los prestadores pondrán a disposición de aquél la 
siguiente información complementaria:

a) Cuando el precio no lo fije previamente el prestador, el precio del servicio o, si no se 
puede indicar aquél, el método para calcularlo; o un presupuesto suficientemente detallado.

b) Fecha de entrega, ejecución del contrato y duración.
c) En el caso de las profesiones reguladas: referencia a las normas de acceso a la 

profesión en el Estado miembro de establecimiento y los medios para acceder a dichas 
normas.

d) La información relativa a sus actividades multidisciplinares, posibles conflictos de 
interés y las medidas adoptadas para evitarlos. Esta información deberá figurar en todo 
documento informativo de los prestadores en el que se presenten de forma detallada sus 
servicios.

e) Los posibles códigos de conducta a que, en su caso, esté sometido el prestador, 
así como la dirección en que dichos códigos se pueden consultar por vía electrónica y en 
qué idiomas están disponibles.

f) Información detallada sobre las características y condiciones para hacer uso de los 
medios extrajudiciales de resolución de conflictos cuando estén sujetos a un código de 
conducta o sean miembros de alguna organización profesional en los que se prevean 
estos mecanismos.

4. Toda la información a que se refieren los apartados anteriores se pondrá a 
disposición del destinatario por el prestador, en alguna de las formas siguientes:

a) En el lugar de prestación del servicio o de celebración del contrato.
b) Por vía electrónica a través de una dirección facilitada por el prestador.
c) Figurando dicha información en todo documento informativo del prestador que se 

facilite al destinatario y en el que se presenten de forma detallada sus servicios.
d) Por vía electrónica a través de una página web. cv
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Artículo 23. Obligaciones de los prestadores en materia de reclamaciones.

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 21 del Real Decreto Legislativo 1/2007, 
de 16 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General para la 
Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias, los prestadores 
pondrán a disposición de los destinatarios un número de teléfono, una dirección postal, 
número de fax o dirección de correo electrónico, con el fin de que éstos puedan dirigir sus 
reclamaciones o peticiones de información sobre el servicio prestado y comunicarán su 
dirección legal si esta no coincide con su dirección habitual para la correspondencia.

2. Asimismo, deberán dar respuesta a las reclamaciones a las que se refiere el 
apartado anterior en el plazo más breve posible y en cualquier caso antes de un mes 
desde que las mismas se hayan recibido por el prestador.

3. La respuesta se realizará en la misma lengua en la que se ha realizado el 
contrato.

Artículo 24. Comunicaciones comerciales de las profesiones reguladas.

1. Se garantiza la libertad de las comunicaciones comerciales en las profesiones 
reguladas.

2. No podrán establecerse prohibiciones totales a las comunicaciones comerciales 
en las profesiones reguladas. Las limitaciones que se puedan imponer no podrán ser 
discriminatorias, habrán de estar siempre justificadas por una razón imperiosa de interés 
general y serán proporcionadas.

Artículo 25. Actividades multidisciplinares.

1. No se podrá obligar a los prestadores de servicios al ejercicio de una única actividad 
de forma exclusiva, bien sea a través de la imposición de requisitos que obliguen a ejercer 
de forma exclusiva una actividad específica, bien sea mediante la imposición de requisitos 
que restrinjan el ejercicio conjunto o en asociación de distintas actividades.

2. No obstante, para garantizar su independencia e imparcialidad, así como prevenir 
conflictos de intereses, podrán verse sujetos por ley a los requisitos a que se refiere el 
apartado anterior:

a) Las profesiones reguladas, en la medida en que sea necesario para garantizar el 
cumplimiento de requisitos deontológicos distintos e incompatibles debidos al carácter 
específico de cada profesión, siempre que los mismos se justifiquen de acuerdo con los 
principios establecidos en el artículo 5 de esta Ley.

b) Los prestadores que realicen servicios de certificación, acreditación, control 
técnico, pruebas o ensayos.

Artículo 26. Acciones de cesación.

Frente a las conductas que infrinjan lo dispuesto en esta Ley susceptibles de lesionar 
los intereses colectivos o difusos de los consumidores y usuarios, se podrá ejercer la 
acción de cesación prevista en el artículo 53 del Texto Refundido de la Ley General para 
la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias, estando 
legitimados para su ejercicio los sujetos previstos en el artículo 54.1 de dicha Ley.

CAPITULO VI

Cooperación administrativa para el control efectivo de los prestadores

Artículo 27. Obligaciones generales de cooperación.

1. Con el fin de garantizar la supervisión de los prestadores y de sus servicios, las 
Administraciones Públicas, en el ámbito de sus respectivas competencias, cooperarán a 
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HOJA DE SUSCRIPCIÓN ANUAL AL SERVICIO S.G.I. 
Rellene este formulario y envíelo por correo o email a: 

P.L.C. Madrid, S.L.U. C/ Toledo, 176 - 28005 MADRID   sgi@plcmadrid.es   Teléfono: 91 366 00 63 

EMPRESA o 
NOMBRE Y APELLIDOS: C.I.F./N.I.F.:

DIRECCIÓN: C.P.: 

POBLACIÓN: PROVINCIA 

PERSONA INSCRITA: TELEFONO: 

e-mail DE CONTACTO

DATOS BANCARIOS DE DOMICILIACIÓN DE CARGOS C.C.C. 

IBAN ENTIDAD OFICINA D.C. Nº DE CUENTA 

Firma autorizada: 
Autorizo a la mencionada entidad bancaria a pagar de mi 

cuenta indicada los recibos presentados al cobro por 
P.L.C.MADRID, S.L.U. D./Dña. 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, le informamos que los datos facilitados AEXCEPCIÓN DE LOS BANCARIOS, se 
incluirán en sendos ficheros automatizados propiedad de P.L.C. Madrid, S.L.U. y DE SUS EMPRESAS COLABORADORAS, a efectos de ENVÍO DE CATÁLOGOS E INFORMACIÓN TÉCNICA DEL 

SECTOR ELÉCTRICO, que se conservarán y tratarán de acuerdo a la legislación vigente. En cualquier momento podrá ejercitar sus derechos de acceso, rectificación o cancelación, dirigiéndose por escrito a C/ 
Toledo, 176 – 28005 Madrid. 



 
 

O rde n de do mic il iació n de ade udo di re cto SE P A 
S EPA D i re ct D ebi t M an date 

 

 

Referencia de la orden de domiciliación: ______________________________________________________________  
Mandate reference 

Identificador del acreedor :_________________________________________________________________________  
Creditor Identifier  

Nombre del acreedor / Creditor´s name  

 ______________________________________________________________________________________________ 

Dirección / Address 

 ______________________________________________________________________________________________ 

Código postal - Población - Provincia / Postal Code - City - Town 

 ______________________________________________________________________________________________ 

País / Country 

 ______________________________________________________________________________________________ 
 

 

Mediante la firma de esta orden de domiciliación, el deudor autoriza (A) al acreedor a enviar instrucciones a la ent idad del deudor para adeudar su cuenta
y (B) a la entidad para efectuar los adeudos en su cuenta siguiendo las instrucciones del acreedor. Como parte de sus derechos, el deudor está legitimado al
reembolso por su entidad en los términos y condiciones del contrato suscrito con la misma. La solicitud de reembolso deberá efectuarse dentro de las ocho 
semanas que siguen a la fecha de adeudo en cuenta. Puede obtener información adicional sobre sus derechos en su entidad financiera.

By signing this mandate form, you au thorise (A) the Creditor to send instructions to your bank to debit your account and (B) your bank to debit your account in accordance with the instructions from the
Creditor. As part of your rights, you are entitled to a refund from your bank under the terms and conditions of your agreement with your bank. A refund must be claimed within eigth weeks starting from the date on which your
account was debited. Your rights are explained in a statement that you can obtain from your bank.

 

 

Nombre del deudor/es / Debtor’s name  

(titular/es de la cuenta de cargo) 

 _____________________________________________________________________________________________  
 

Dirección del deudor /Address of the debtor  

 _____________________________________________________________________________________________  
 

Código postal - Población - Provincia / Postal Code - City - Town 

 _____________________________________________________________________________________________  

 

País del deudor / Country of the debtor  

 _____________________________________________________________________________________________  
 

Sw i ft B IC / Swif t BI C  (puede contener 8 u 11 posiciones) / Swift BIC (up to 8 or 11 characters) 

Número de cuenta - IBAN /  Account number - IBAN  

 

Tipo de pago:     Pago recurrente  o   Pago único 
Type of payment          Recurrent payment  or           One-off payment 

   

Fecha – Localidad: ______________________________________________________________________________  
Date - location in which you are signing  

 
 

 

Firma del deudor: _______________________________________________________________________________  
Signature of the debtor 

 
 
 

TODOS LOS CAMPOS HAN DE SER CUMPLIMENTADOS OBLIGATORIAMENTE. 

UNA VEZ FIRMADA ESTA ORDEN DE DOMICILIACIÓN DEBE SER ENVIADA AL ACREEDOR PARA SU CUSTODIA . 
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                                      En España el IBAN consta de 24 posiciones comenzando sie mpre por ES 
                               Spanish IBAN of 24 positions always starting ES 

 

ALL GA PS AR E MAN D ATO RY. ON C E TH IS MAN DAT E H AS BE EN S IGN ED M US T BE S EN T TO C R ED ITO R FO R S TOR AGE.
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